SOCIEDADES LABORALES (S.L.L. Y S.A.L.)(
Sociedad que se incluye dentro de las denominadas “de economía social”. Para su constitución se necesitan como mínimo tres socias/os y la mayoría del capital social debe estar en manos de socias/os trabajadoras/es. Pueden ser Sociedades laborales de responsabilidad limitada o Sociedades Anónimas Laborales.

	CARACTERÍSTICAS

	Personalidad Jurídica.
	Propia.

	Aportaciones Sociales.
	Capital y trabajo. (Mínimo 3.005,06 € en S.L.L).
(Mínimo 60.101,21 € en S.A.L)

Ninguna socia/o podrá tener más de un tercio del capital social.

	Desembolso Fundacional.
	Mínimo 25% del capital en S.A.L.

Todo el capital aportado en S.L.L. 

	Número de personas Socias.
	Mínimo 3. 

	Derechos de las personas socias
	Participar en pérdidas y ganancias en proporción al capital aportado. 

	Toma de acuerdos sociales.
	Por mayoría. 

	Responsabilidad frente a terceras personas.
	Limitada a las aportaciones sociales en S.L.L.
Limitada al patrimonio social en S.A.L.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Limitada al capital de la empresa.
Limitada al patrimonio social en S.A.L.

	Fiscalidad.
	Pago impuesto sobre sociedades (30% sobre los primeros 15 millones de beneficio y el resto tributa al 35%). Pagos trimestrales a cuenta del IS. Declaración trimestral de IVA.

	Responsabilidad ante la Seguridad Social.
	Limitada al capital de la empresa.

	Personal
	Limitación en la contratación indefinida (25% para sociedades con menos de 25 socias/os trabajadores)

	Normativa legal reguladora.
	Ley 4/1997, de 24 de marzo de Sociedades Laborales.

	Utilidad.
	Empresas con participación mayoritaria o total de socias/os trabajadoras/es. Capitalización prestación por desempleo.

	Régimen de afiliación a la Seguridad Social.
	Socias y/o socios trabajadores: Régimen general 


Las Sociedades Laborales, junto con la cooperativa,(empresas de economía social) son las formas jurídicas que pueden beneficiarse de más ayudas.

( Fuente: Cámara de Comercio de Madrid





